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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento apruebe la baja contable y administrativa, a precio 

de costo histórico o de registro, por enajenación a título oneroso del 

Inventario General de Bienes Muebles y de la Cuenta Pública Municipal, de 

101 ciento un bienes consistentes en vehículos y maquinaria, no útiles o 

inaplicables al servicio público. 

 

(…) 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la 

realización de la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento 

informó que el punto propuesto fue aprobado por mayoría de 13 trece votos a favor; y 

2 dos abstenciones de la Síndica Municipal y el Décimo Segundo Regidor, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125 y 129 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 5 fracción XVI, 48 fracciones II y 

VII de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios; 1 fracción III, 

4 fracción III, 5 párrafo segundo y 54 Ley de Contratación Pública del Estado de 

México y Municipios; NOVENO fracción X, SEXAGÉSIMO SEGUNDO y 

SEXAGÉSIMO TERCERO fracción IV de los Lineamientos para el Registro y 

Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles 

e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México; 

así como en los puntos de acuerdo Cuarto, Quinto y Sexto, de la 4ª Cuarta 

Sesión Ordinaria del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, para el periodo 

2022-2024, de fecha 24 veinticuatro de agosto de 2022 dos mil veintidós, el 

Ayuntamiento aprueba el listado denominado Cédula de Bienes Muebles 

Propuestos para Baja por Enajenación, el cual se integra por 101 bienes 

muebles, consistentes en vehículos y maquinaria, que por sus características y 

condiciones ya no son de utilidad para el servicio público que brinda el Municipio 

de Tultitlán, Estado de México, mismo que a continuación se inserta para debida 

constancia: 
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Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, el Ayuntamiento 

aprueba el total del importe que será dado de baja a costo histórico o de registro, 

del Inventario General de Bienes Muebles y de la Cuenta Pública Municipal, por 

la cantidad de $30,588,828.89 treinta millones quinientos ochenta y ocho mil 

ochocientos veintiocho pesos 89/100 moneda nacional; asimismo, instruye para 

tales efectos a la Tesorera Municipal y a la Secretaria del Ayuntamiento, por 

conducto del Jefe de Departamento de Patrimonio Municipal. 

Tercero. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, el Ayuntamiento 

aprueba que el motivo de la desincorporación y el destino final por enajenación 

a título oneroso de los vehículos y maquinaria antes referidos, consiste en ser 

bienes que por las condiciones de servicio y uso, su reparación es incosteable, 

en cuanto a precio, calidad y financiamiento, por tal motivo y por el estado que 

guardan los bienes, estos ya no son de utilidad para la Administración Municipal, 

lo que se acreditó con lo expuesto en el dictamen de avaluó de fecha 12 doce 

de agosto del año 2022 dos mil veintidós, que rindió la Maestra Karina Hegmann 

Sulvarán, Perito Especialista en Valuación de Bienes Muebles; en 

consecuencia, lo más benéfico para la Hacienda Municipal es su enajenación y 

por tal motivo se den de baja del Inventario General de Bienes Muebles y de la 

Cuenta Pública Municipal.  

Cuarto. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, el Ayuntamiento 

aprueba el monto del avaluó de fecha 12 doce de agosto del año 2022 dos mil 

veintidós, que rindió la Maestra Karina Hegmann Sulvarán, Perito Especialista 

en Valuación de Bienes Muebles, por la cantidad de $2,440,000.00 dos millones 

cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100 moneda nacional, mismo que a 

continuación se inserta para debida constancia: 
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Quinto. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, el Ayuntamiento 

aprueba que los recursos que se obtengan por la venta de dichos bienes 

muebles consistentes en vehículos y maquinaria, serán destinados para las 

necesidades de la Administración Pública Municipal. 

Sexto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, por conducto del 

Jefe de Departamento de Patrimonio Municipal para que realice el 

Procedimiento de Subasta Pública observando las disposiciones aplicables al 

caso concreto. 

Séptimo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el 

sentido de los presentes resolutivos a la Contralora Municipal, al Consejero 

Jurídico Municipal, a la Tesorera Municipal, al Síndico Municipal, a la Directora 

de Administración y al Jefe de Departamento de Patrimonio Municipal; así como 

a publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos legales 

y administrativos a los que haya lugar. 
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MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2022-2024. 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 30, 31 fracciones I Quater y XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 

fracciones VIII, X y XIII, 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de 

México y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones I y II de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

procede a difundir exhaustivamente las disposiciones de observancia 

general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, para el 

periodo 2022-2024, reunido en Sesión de Cabildo, para que comiencen su 

vigencia al día siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial 

denominado “Gaceta Municipal” y en los estrados de esta dependencia, en 

formato físico o digital a través de la página web oficial del Ayuntamiento 

Constitucional 2022-2024, www.tultitlan.gob.mx. 

 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
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